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APURANDO EL TRÁMITE. Antes de que asuma la próxima gestión municipal.

CONCEJO DELIBERANTE

Ingresó temario para extraordinarias
Hubo sesión especial para avalar los diplomas de los concejales electos el pasado 31 de agosto. Luego,
se concretó la primera sesión del período no ordinario, en el que se tratan, entre otras cuestiones, el
Presupuesto y la Tarifaria 2026.

Una planificación con cautelaUna planificación con cautelaUna planificación con cautelaUna planificación con cautelaUna planificación con cautela
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l Concejo Delibe-
rante capitalino,
pres id ido por

Marcos Amarilla, con-
cretó ayer una jornada
doble con una sesión es-
pecial y otra extraordina-
ria.  La concreción de
ambos plenarios se jus-
tifica en la proximidad al
recambio del cuerpo de-
liberativo comunal y en
la necesidad de avanzar
con el temario indispen-
sable para la nueva ges-
tión municipal.

Así, en primera instan-
cia, los ediles se reunieron
en el recinto para exami-
nar los documentos refe-
rentes a la elección del 31
de agosto pasado. En este
sentido, aprobaron el acta
de proclamación y los di-
plomas de los concejales,
que prestarán juramento
el 9 de diciembre en el

marco de la preparatoria
legislativa.

Posterior mente, se
llevó adelante la prime-
ra sesión del período ex-
traordinario, iniciado en

la víspera,  durante la
cual se dio ingreso al
ampl io  temar io,  para
continuar con un ex-
haustivo trabajo parla-
mentario en el marco de
las comisiones.

Se incluyen los pro-
yectos de Presupuesto y
Tarifaria para el ejercicio
fiscal 2026 (ambos se
mantienen en las comisio-
nes de Hacienda y Legis-
lación).

Además, en extraordi-
narias los concejales ana-
lizarán diversos expe-
dientes, entre los que se
destacan también: el sen-
tido de circulación vehi-

cular de la calle Ingenie-
ro Juan Col y el pasaje
Guardiamarina José Fe-
rré en el barrio Cambá
Cuá (se giró a la comisión
de Legislación); los esta-
dos contables del Fondo
Fiduciario de Garantía
para la Obra Pública, re-
mitido a Obras, Hacien-
da y Legislación, y de la
Caja Municipal de Prés-
tamos (bajo la órbita de
Hacienda).

Cabe aclarar que, la pro-
yección presupuestaria se rea-
lizó teniendo en cuenta tan-
to el escenario macroeconó-
mico actual como lo espera-
do para el futuro próximo.

Se busca, al igual que en
cada año, mantener el equili-
brio en las finanzas públicas,
e implementar una política
fiscal austera y eficiente.

En los fundamentos de
la iniciativa, se añade que:
"A estas condiciones ma-
croeconómicas se suma un
elemento institucional de
especial relevancia: el cambio de ges-
tión municipal. La transición adminis-
trativa implica una revisión integral de
los compromisos vigentes, de los pro-
gramas en ejecución y de las priorida-
des de política pública".

Asimismo, el Departamento Ejecutivo
Municipal considera que "resulta indispen-
sable adoptar un criterio conservador y pru-
dente en la asignación del crédito presu-

VARIADO

Cabe aclarar que el
próximo plenario extraor-
dinario, está previsto para
el sábado 6 de diciembre
a las 10, en el recinto par-
lamentario.

EN PARTICULAR. Se tiene en cuenta la transición.

Ajuste evidente en los costosAjuste evidente en los costosAjuste evidente en los costosAjuste evidente en los costosAjuste evidente en los costos

POCA PARTICIPA-
CIÓN. Solo un exponen-
te en la Audiencia Públi-
ca municipal.

En lo que respecta al
esquema de la Tarifaria
2026 se combina un au-
mento general del 48 por
ciento en los módulos fi-
jos y mínimos de diferen-
tes rubros con reacomo-
damientos mucho más
marcados en los adiciona-
les por metro lineal, lo
que genera diferencias
sensibles entre zonas cen-
trales y sectores periféri-
cos llegando a fuertes in-
crementos, según consta
en el texto del proyecto de
la ordenanza tarifaria.

EQUIVALENCIA

Vale consignar que el
proyecto tuvo su primera
lectura en el Concejo De-
liberante y espera el tra-
tamiento integral de la
mano del presupuesto,

que plantea un aumento
del presupuesto comunal
para el año venidero del 51
por ciento respecto del
aprobado para el presente
ejercicio.

Según detalla el proyec-
to de ordenanza, el Depar-
tamento Ejecutivo Munici-
pal sostiene que la actuali-
zación tarifaria responde a
la necesidad de adecuar los

tributos al incremento de
los costos operativos que
demanda la prestación de
los servicios públicos.

En los considerandos,
se señala que la inflación
acumulada y los aumen-
tos en los insumos que
utiliza el Municipio han
generado una brecha en-
tre el costo real de los ser-
vicios y los valores vigen-
tes de la Tarifaria 2025.

En el artículo 7, el
proyecto fija los nuevos
valores para las contribu-
ciones por servicios a la
propiedad. Los módulos
fijos y los módulos míni-
mos, tanto para inmue-
bles con construcción
como sin ella, aumentan
de manera uniforme: 48
por ciento en todas las
zonas respecto de los va-
lores del año pasado.

E

puestario, garantizando la sostenibilidad fi-
nanciera durante el proceso de reorganiza-
ción interna y evitando compromisos que
puedan limitar la capacidad de decisión de
la nueva gestión.

La cautela en la estimación de ingresos
y en la autorización del gasto contribuye a
fortalecer la solvencia institucional y a ase-
gurar una administración responsable de
los recursos públicos".
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Los proyectos sobre estimaciones de
cálculos se mantienen en las comisiones
de Hacienda y Legislación.

En tanto, la sesión
preparatoria, en la que
asumirán los concejales
electos y se elegirá a la
conducción del cuerpo
para 2026, será el 9 de di-
ciembre a las 18, en la
Legislatura.

Prestarán juramento los
ediles electos, Ángel Kof-
man, Gabriela Gauna, Ga-
briel Romero, Matías Boca-
lon, Gisela Lezcano, Gusta-
vo González, Camila Maida-
na Roa, Melisa Mecca, Julio
Ledesma y Emilio Lanari.


